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Kast y el indulto presidencial
Dado que a partir de los dichos del Mandatario es claro que ejercerá esta facultad atendiendo a motivaciones políticas, se hace

necesario introducir profundos cambios en esta institucionalidad, donde radicarla en un órgano colegiado parece un paso razonable.

E
1 Presidente José Antonio Kast,
en el marco de una entrevista
que concedió a la Archi, reiteró
que utilizará la actual facultad
constitucional para otorgar in-

dultos, aunque señaló que luego de ello
va a impulsar una modificación a la ac-
tual normativa. Ahondando en el punto,
el Mandatario indicó que, a su juicio, la
institución del indulto "siempre tiene que
ser una posibilidad que exista", pero se
manifestó a favor de que dicha facultad
sea ejercida por una instancia distinta,
concretamente por un órgano colegiado,
un planteamiento que va en línea con lo
que ha manifestado la presidenta de la
Corte Suprema.

Desde luego no cabe cuestionar que el
Presidente de la República ejerza una fa-
cultad que está expresamente consagrada
en la Carta Fundamental, y que por lo

demás desde 1990 ha sido utilizada por
todos los mandatarios. Con todo, el uso
de esta facultad no ha estado exento de
críticas, considerando que en algunos ca-
sos el indulto ha sido utilizado con claras
motivaciones ideológicas, beneficiando a
personas con un nutrido prontuario. Fue
el caso del expresidente Gabriel Boric,
quien concedió el indulto a 13 personas
vinculadas a condenas por delitos come-
tidos durante el llamado estallido social
-una de las cuales posteriormente volvió
a ser condenada por otros delitos-, lo que
le trajo fuertes costos políticos, que inclu-
so motivaron la salida de la entonces mi-
nistra de Justicia.

El Presidente Kast no ha entregado ma-
yores detalles sobre cómo pretender ejer-
cer esta facultad, pero ha recalcado que
cada caso será evaluado en su propio mé-
rito, y que la atención estará puesta "en

un momento crítico de los últimos años
en nuestra nación, de una crisis social
que se produjo y que generó consecuen-
cias lamentables para los chilenos", según
indicó en su entrevista radial. Aun cuando
la intención del Mandatario parece cen-
trarse en casos de uniformados que hayan
sido condenados en el marco del estallido,
sigue abierta la duda de si también inclui-
rá a quienes hoy cumplen condena en el
penal de Punta Peuco.

Más allá de quiénes resultarán final-
mente beneficiados, los dichos del Man-
datario dejan a la vista su clara intención
de aprovechar el amplio margen discre-
cional que hoy permite la facultad del
indulto y utilizarlo con motivaciones po-
líticas, persistiendo en el mismo error en
que incurrió la administración del Presi-
dente Gabriel Boric, exponiéndose a abrir
otro flanco para el gobierno. Todo esto lle-

va inevitablemente a concluir que la ac-
tual institucionalidad del indulto debe ser
objeto de una profunda reformulación,
de modo de impedir que esta herramien-
ta constitucional termine utilizándose de
una manera tan caprichosa.

Aun cuando el indulto no extingue una
condena, en los hechos supone revivir
procesos judiciales concluidos e intervenir
en decisiones adoptadas por otro poder del
Estado. Por ello, el ejercicio de esta facul-
tad debería ser muy acotado y reservado
para abordar casos esencialmente huma-
nitarios. Trasladarla hacia un órgano co-
legiado parece un paso razonable, no solo
como una forma de asegurar que no se
desvíe de su sentido original, sino además
porque no es adecuado depositar en la sola
persona del Mandatario el enorme peso
psicológico de tener que decidir sobre un
indulto y lidiar con las presiones del caso.

CARTAS
FRACASO EDUCATIVO

SEÑOR DIRECTOR:
La muerte de una inspectora en Calama no es
solo una tragedia, es la evidencia de un fracaso
del sistema educativo. Donde hay violencia y
miedo no es posible aprender.

Urge un cambio de dirección y entender la es-
cuela como un espacio de bienestar y conviven-
cia, lo cual es una condición basal para el apren-
dizaje. No basta con más normas, se requiere
transformar prácticas, creencias y espacios es-
colares, avanzando hacia un cambio cultural pro-
fundo. Estamos a tiempo de corregir el rumbo.

Ángela Ibáñez
Marcial Huneeus
Fundación Patio Vivo

PENA DE MUERTE EN ISRAEL

SEÑOR DIRECTOR:
Hace un par de días, luego de diez años de pro-
ceso legislativo, el Parlamento de Israel sancionó
una ley que contempla la pena de muerte para
crímenes de sangre sistemáticos y masivos eje-
cutados por terroristas.

La aprobación de esta norma es sin duda una
consecuencia más de la masacre perpetrada por
Hamas contra civiles israelíes el 7 de octubre de
2023, un punto de inflexión que ha llevado a un
cambio dramático en el mapa geopolítico de Me-
dio Oriente.
La normativa ha generado críticas inmediatas,

sin mayor conocimiento de sus detalles. Ade-
más, quienes hoy alzan la voz omiten mencionar
que la Autoridad Palestina aplica la pena capital
contra "colaboracionistas" y que en Gaza se eje-
cuta, con o sin proceso judicial de por medio, a
disidentes políticos, minorías religiosas y homo-
sexuales. También guardan silencio frente a las
ejecuciones diarias en Irán.

Cabe subrayar, además, que la legislación
aprobada no alude a una identidad nacional o ét-
nica, sino a la naturaleza del delito: el terrorismo.
Además, la ley cumple estándares internacio-
nales, como excepcionalidad, discrecionalidad

judicial, derecho de apelación, suspensión de la
pena, e indulto presidencial. Adicionalmente, no
es retroactiva ni se aplica de forma automática.

Cabe preguntarse entonces si los detracto-
res de esta ley, con su discurso de defensa del
pueblo palestino, en realidad están aportando a
construir una mirada garantista frente al terroris-

mo que viola mujeres y asesina niños.

Peleg Lewi
Embajador de Israel

¿TENDREMOS QUE SEGUIR
ESPERANDO?

SEÑOR DIRECTOR:
Mi familia, luego de 30 años, tuvo la fuerza de
formalizar la búsqueda de nuestro padre desa-
parecido. Me informaron que ninguna institución
del Estado tiene registros de vida de él luego de
la fecha de desaparición. Una certeza dolorosa
pero iluminadora para nuestro imperecedero
dolor. Unas horas más tarde vi en medios que el
ministro de Justicia dio la orden de desvincular a

todas las jefaturas de la institucionalidad que nos
dio esa certeza: Plan Nacional de Búsqueda. Yo
le pregunto: ¿ tendré que esperar 30 años más?

Miski Peralta Rojas
Investigadora y docente universitaria

MEPCO Y TRANSICIÓN A LA
ELECTROMOVILIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La discusión sobre el Mepco, en un contexto de
alza del petróleo, evidencia la dependencia de
Chile de las fluctuaciones energéticas globales.

Más allá de lo técnico, es clave considerar su
impacto en el transporte, cuyos costos inciden di-
rectamente en la economía. Esta volatilidad abre

la oportunidad de avanzar hacia soluciones mas
estructurales.

En este escenario, la promoción de la electromo-
vilidad es la mejor alternativa para reducir la de-
pendencia de combustibles fósiles. Sin embargo, la

adopción de tecnologías eléctricas enfrenta barre-

ras importantes, especialmente por los mayores

costos iniciales y la limitada infraestructura de car-

ga. El debate actual sobre elmecanismo de estabi-
lización de precios debiese ir más allá de la gasolina
e incorporar una mirada estratégica con medidas
concretas. En particular, se debe ampliar la Ley de
Eficiencia Energética hacia vehículos comerciales

y pesados, y facilitar el despliegue de infraestruc
tura de carga reduciendo burocracia. Esto implica
evitar que las comunidades de edificios bloqueen
la instalación de cargadores en estacionamientos

privados, y exigir a las distribuidoras eléctricas co-
nexiones más ágiles a la red.

Estas medidas, que no tienen costo para el Esta-

do, pueden contribuir a disminuir la dependencia
del país frente al petróleo.

Ignacio Rivas
Director de Programas
Centro Movilidad Sostenible

EL ESPEJISMO DE LA COBERTURA
DIGITAL

SEÑOR DIRECTOR:
Cuando el gobierno de Gabriel Boric anunció 
plan "Brecha Digital Cero" en 2022, el énfasis
estuvo en un objetivo políticamente atractivo:
llevar internet donde no lo había. Era una meta
necesaria, pero insuficiente. Hoy, el problema es
evidente. Hubo avances en cobertura, pero no
en inclusión digital; se desplegó infraestructura,

pero no capacidades. Se conectaron territorios,
pero no se ampliaron oportunidades.

El error no fue menor: se confundió acceso con
desarrollo digital. Mientras el país celebraba kiló-

metros de fibra óptica, quedó rezagado en alfabe-
tización digital, formación avanzada y reducción de
brechas estructurales, especialmente de género.
Tener conexión hoy no garantiza participación en la

economía digital ni mejoras sustantivas en educa-
ción o empleo. A esto se suma la falta de ambició
sistémica. No hubo una estrategia integral que arti-

culara educación, trabajo, innovación y tecnología,
y la gobernanza digital siguió fragmentada, sin li-
derazgo ni coordinación efectiva.

Lo preocupante es que el actual gobierno no pa-
rece haber aprendido de esa limitación. En sus pri-

meros días, la agenda digital brilla por su ausencia
o vuelve a diluirse en múltiples iniciativas sin foco.

No hay una señal clara de que la inclusión digital -
en su sentido más profundo- sea prioridad.

Chile resolvió, en gran medida, el problema de la
cobertura. Persistir exclusivamente en esa lógica
es, hoy, mirar el problema equivocado. La brecha
digital relevante ya no es quién está conectado,
sino quién sabe usar esa conexión para generar
oportunidades. Y en eso, tras años de política pú-
blica, el país sigue estancado.

>

Luciano Ahumada
Director Escuela de Informática y Telecomunica-
ciones UDP

PERMISOLOGÍA JUDICIAL, A UN PASO
DE SER LEY

SEÑOR DIRECTOR:
Una iniciativa que podría agregar un nuevo ca-
pítulo a la "permisología ambiental" avanza si-
lenciosamente en el Congreso. Se trata de un
proyecto de ley -en tercer trámite constitucio-
nal- que modifica los recursos que proceden
contra las sentencias de los tribunales ambien-
tales. En lo esencial, se amplían los casos en que
se puede recurrir ante la Corte Suprema, permi-
tiendo impugnar una amplia gama de resolucio-
nes judiciales.

La Corte Suprema ya manifestó su oposición a
la iniciativa. En un oficio enviado al Congreso, el
máximo tribunal explicó que llevar a dicha ins-
tancia todos los conflictos ambientales tornaría
en irrelevante nuestra robusta institucionalidad
ambiental, lo que es incompatible con la idea de
una justicia especializada.

Por otro lado, la iniciativa incentiva una mayor
litigación, que podría aumentar la incertidumbre
y los retrasos que genera la judicialización de
proyectos sometidos a evaluación ambiental.

Si se quiere dar mayor certeza a la inversión,
el camino debiera ser el contrario: simplificar y
ordenar los mecanismos de impugnación, no
expandirlos. Es urgente que el nuevo gobierno
ponga este tema en su agenda económica y así
evite que sus esfuerzos por agilizar inversiones
queden empantanados en la justicia.

Tomás Espinosa
Pivotes
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